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INFORME DE COMISIÓN 

MTRA. DORA LUZ LLANES HERRERA 
DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN DE OPERACIÓN INTEGRAL 
PRESENTE 
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FECHA: 10 de junio de 2019 

LUGAR: Boca del Río, Veracruz PERIODO: Del 04 al 07 de junio de 2019 

OBJETO DE LA COMISIÓN (DETALLANDO EL PROPÓSITO DE LA MISMA): 

Impartir pláticas, brindar soporte y despejar dudas a los Regulados relacionadas con el trám ite 
de registro de pólizas de seguro para las actividades de Expendio de petrolíferos en estaciones 
de servicio y Transporte por medios distintos a dueto de petrolíferos, así como informar sobre los 
Terceros Aprobados por parte de la ASEA que realizan la evaluación técnica de las actividades 
antes mencionadas, e Invitar a las empresas del Sector Hidrocarburos a participar como Terceros 
aprobados y autorizados en dicho sector por parte de la Agencia 

' 
BREVE RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS: 

Se participó en el evento ONEXPO 2019 en la ciudad de Boca del Río, Veracruz, en el cual se 
atendieron a los Regulados que realizan actividades de Expendio de petrolíferos en estaciones 
de servicio y Transporte por medios distintos a dueto de petrolíferos a nivel nacional, así como 
empresas prestadoras de servicios del sector, para las cuales se impartieron pláticas relacionadas 
con el trámite de registro de pólizas de seguro para las activ idades en comento, además se 
resolvieron numerosas dudas y cuestionamientos sobre estos trámites. De igual forma, se 
proporcionó información a las personas interesadas en ser Terceros de la Agencia y los Terceros 
Aprobados que pueden real izar la evaluación de la conform idad de las Normas Oficiales 
Mexicanas que son competencia del sector. 

CONCLUSIONES: 

• La participación en ONEXPO 2019 fue todo un éxito, ya que se cumplió con las met as 
propuestas de dar soporte a los Regulados con actividades de Expendio de petrolíferos 
en estaciones de servicio y Transporte por medios distintos a dueto petrolíferos. Se 
despejaron dudas del trámite de registro de pólizas de seguro, y se informó sobre los 
Terceros Aprobados por parte de la ASEA que rea lizan la eva luación técnica de las 
actividades antes mencionadas. 

RESULTADOS OBTENIDOS: 

• Se generó certidumbre sobre los trámites de registro de pólizas de seguro para las 
actividades de Expendio de petrolíferos en estaciones de servicio y Transporte por medios 
d istintos a dueto de petrolíferos. 

• Se otorgó información a los Regulados de los Terceros aprobados que realizan la 
evaluación de la conformidad de las Normas Oficiales Mexicanas que son competencia 
del sector. 

• Se disiparon dudas de los interesados a ser Terceros de la Agencia, sobre el trámite para 
ser Aprobados o Autorizados por la Agencia. 
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CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA: 

• Tener un acercamiento con los Regulados y disipar las dudas respecto al cumplimiento 
de su registro de póliza de seguro para las actividades de Expendio de petrolíferos en 
estaciones de servicio y Transporte por medios distintos a dueto de petrolíferos. 

• Aclarar y definir la forma en que se debe de ingresa r las pólizas para el registro de las 
mismas por los diferentes regulados del sector. 

• Dar a conocer el trabajo de la Agencia en relación con la administración del riesgo, 
mediante la vigilancia por los Terceros de la Agencia en las Normas Oficiales Mexicanas 
NOM-004-ASEA-2017 y NOM-OOS-ASEA-2016, respecto a las actividades de Expendio de 
petrolíferos en estaciones de servicio y Transporte por medios distintos a dueto 
petrel íferos. 
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Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos contenidos en este formato son los 
solicitados y manifiesto tener conocimiento de las sanciones que se aplicarían en caso 
contrario. 

Adjunto formato de comprobación de gastos y facturación correspondiente. 


